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Pregunta de la semana
¿Que documentación requiero mantener en el vehículo o unidades de Idealease que muestren que el vehículo es arrendado o rentado?

Respuesta: Si el vehículo está sujeto a las regulaciones federales de seguridad en el transporte (más de 10,000 libras de peso bruto vehicular) entonces se requiere un documento en la unidad durante la duración del arrendamiento o renta. Los vehículos arrendados están sujetos a la regulación CFR376.11(c) que establece que una copia de la declaración de arrendamiento con la información requerida debe ser mantenida en el vehículo durante el periodo de arrendamiento. Usted puede seguir el siguiente vínculo Declaración de arrendamiento , para descargar una forma de declaración de arrendamiento y colocarla en sus unidades. Los vehículos de renta están sujetos a la regulación CFR 390.21(e)(2)(iv) estableciendo que una copia del acuerdo de renta debe ser llevado en la unidad por la duración de la renta.


La seguridad de las llantas es una parte importante de la inspección diaria previa y posterior al viaje del operador.  Los accidentes son frecuentemente causados por llantas que están infladas de forma inadecuada. Siendo el combustible y las llantas dos de los más grandes costos en la operación de un camión, es importante asegurarse de que las llantas están adecuadamente infladas. La vida útil de servicio de las llantas es afectada por un inflado inadecuado. Las llantas subinfladas pueden tener un efecto inadecuado  en el kilometraje de la unidad. La única forma verdadera y precisa de determinar la presión de aire en una llanta es un calibrador. 

En su siguiente junta de seguridad infle 3 llantas montadas con presiones que varíen 10 libras cada uno, con una a la presión correcta, una con 10 libras menos y una con 20 libras menos. Vea si son capaces de decir que llanta tiene la presión correcta. Un caso único que revisé fue el de un operador que revisaba sus llantas golpeándolas con un martillo, el martillo rebotó y ¡Le rompió la mandíbula! Cuando inspecciona las llantas, ponga especial atención a los patrones de desgaste y a la profundidad del piso. Las regulaciones de FMCSA CFR 393.75 requieren que el eje de dirección tenga una profundidad mínima de 4/32” y todas las otras aplicaciones incluyendo remolques tengan una profundidad mínima de 2/32”. Ponga atención a sus llantas y le proporcionarán muchos kilómetros de servicio.
Traído a usted por Idealsafe 402-474-4166 Website: � HYPERLINK "http://www.idealease.com/" ��http://www.idealease.com/�
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The Idealease Safety Bulletin is provided for Idealease affiliates and their customers and is not to be construed as a complete or exhaustive source of compliance or safety information.  The Idealease Safety Bulletin is advisory in nature and does not warrant, guarantee, or otherwise certify compliance with laws, regulations, requirements, or guidelines of any local, state, or Federal agency and/or governing body, or industry standards.





NOTICIAS


 


Nuevas recomendaciones liberadas por una fuerza conjunta del Colegio Americano de Médicoa, El Colegio Americano de Medicina Ocupacional y Ambiental y la Fundación Nacional del Sueño ofrecen un enfoque actualizado y consistente al filtrado y administración de la apnea obstructiva del sueño entre los operadores de vehículos comerciales


Publicado como un suplemento al número de septiembre del Diario de Medicina Ocupacional y del Ambiente, Estas recomendaciones incluyen un filtrado y proceso de evaluación más completos y criterios modificados para regresar al trabajo después de tratamiento y proporciona recomendaciones de seguimiento y re-certificación.
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